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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los numeroB del BOLBTÍN que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecen hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
TINBB colecnionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión proTincial, á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacripción. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ima de 
inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 13 de Agosto) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Bey y la Reina Regen
te ( y . D . O.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

( l U B l U U N O D E P R O V I N C I A -

ELECCIONES 

Debiendo tener lugar el dia 15 del 
corriente la Junta preparatoria para 
!a cons t i t uc ión de la mesa, y el 16 
la elección de un Senador por esta 
provincia, s e g ú n . d e t e r m i n a el ar
t iculo 37 de IB ley Electoral de 8 de 
Febrero de 1877, CI>D cuyo motivo 
se r eun i rán los Sres. Diputados pro
vinciales y Compromisarios & dicho 
objeto, he acordado designar el edi
ficio que ocupa este Gobierno para 
la celebración de dicho acto, a las 
diez de su m a ñ a n a de indicados d í a s . 

Lo que se hace público eo este pe
r iódico oficial para conocimiento de 
los interesados. 

León 12 de Agosto de 1896. 
B] Goberaador, 

J o s é Armero y PoAalver. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUBSEORETABIA 

Orden público.—Negociado 2." 

Por el Ministerio de Estado se d i 
ce á este de la üobe rnoc ión con fe
cha 17 del actual, lo que sigue: 

«Excmu. Sr: E l Cónsul de ErpaSa 
en Buenos Aires, dice á este Minis 
terio con fecha 12 del mes p r ó x i m o 
pasado, lo que sigue: 

•Tengo la honra de participar á 
V. E . que en ol Hospital Español de 
esta ciudad, falleció intestado el 26 
de Abr i l ú l t i m o , D. José F e r n á n d e z 
López, soltero, de 64 años de edad, 
natural de Vil lazumiel de Anceres, 
en la provincia de León . 

La uereocia consis t ía en un créd i 
to hipotecario de 7.000 pesos, mo

neda nacional, c o n s t i t u i d o sobre 
uuos terrenos en el partido de las 
Flores, inmediato á esta c iudad .» 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Goberuac ión , lo 
traslado n V . S. ¡i fia de que se sir
va disponer la inserción de esta no
t icia en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia para conocimiento de los 
interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos a ü o s . 
Madrid 31 de Julio 'de 1896.—El 
Subsecretario, Vadillo^—Sr. GobcrT 
nador c i v i l de León . 

í O F l d l N A S D E H A C I E N D A 

' DELEGACIÓN DE HACIENDA 
| DE LA PBOVINC1A DE LEÓN 

En los días que á con t inuac ión se 
expresan, e s t a r á a b i e r t a en los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
recaudac ión de contribuciones del 
primer trimestre del actual ejerci
cio; y se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL ae esta pro
v inc ia ; á tenor de lo dispuesto en el 
art. 33 de la I n s t r u c c i ó n de Recau
dadores de 12 de Mayo de 1888, á 
fin de que los contribuyentes con
curran a sus distritos municipales á 

j satisfacer las cuotas que les han sido 
! impuestas. 

Partido de León 
Rioseco de Tapia, 19 al 21 de 

Agosto. 
Cimanes del Tejar, 20 al 22 de i d . 
Carrocera, 23 al 25 de i d . 
Oozonilla, 19 al 21 de i d . 
Vi l la tur ie l , 25 al 27 de i d . 
Gradefes, 21 a l 24 de i d . 
Villadangos, 17 al 19 de i d . 

Partido de Sahagún 
Villamiz&r, 23 al 24 de Agosto. 
Villaaeltín, 17 al 19 de i d . 
Galleguillos. 21 al 23 de id . 
Sahelices del Río, 23 y 27 de i d . 
Joarilla, 25 al 27 de i d . 
Escobar de Campos, 17 y 18 de i d . 
Vallecillo, 17 y 18 de id . 
Vjl lamoratiel , 20 al 22 de i d . 
La Vega de Almanza,29y SO d e í d . 
Calzada del Coto, 20 al 22 de i d . 
Joara, 28 y 29 de i d . 
Partido de Valencia de D . Juan 
Matanza, 17 al 19 de Agosto. 
Matadeón , 17 y 18 de i d . 

San Milláo de los Caballeros, 24 
y 25 de Agosto . 

A r d ó o , 26 a l 28 de i d . 
Valdevimbre, 20 al 22 de i d . 
Villademor de la Ve^a, 20 al 22 

de i d . 
Toral de los Guzmanes, 17 al 19 

de i d . 
Algadefe, 17 al 19 de id . 
Villaquejida, 17 al 19 de i d . 
Valverde Enrique, 19 y 20 de i d . 
Pajares de los Oteros, 26 al 28 

de i d . 
León 10 de Agosto de 1896. — E l 

Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
D E LA PEOVINC1A DE LEÓN 

Circular 
S e g ú n lo preceptuado en el ar

t iculo 23 del Reglamento para la ad- | 
m in i s t r ac ióu , inves t igac ión y co- ¡ 
brauza del impuesto sobre sueldos y 
asignaciones de 10 de Agosto de 
1893 y el 17 del de la misma fecha 
que trota del impuesto del 1 por 100 
sobre pagos, los Ayuntamientos y 
Diputac ión provincial e s t án obliga
dos ; i remit i r á la Admin i s t rac ión de 
Hacienda dentro del primer mes de 
cada afio económico , copia l i teral 
certificada por a r t ícu los y cap í tu los 
de sus presupuestos de gastos, y por 
separado a c o m p a ñ a r á n t ambiéo cer
tificación nominal de los sueldos 
que disfrutan los empleados respec
tivos sujetos al descuento del 5 y 11 . 
por 100. i 

Como la m a y o r í a de las autorida- l 
des encargadas de ordenar la remi
sión de los expresados documentas, ! 
no han cumplido con el indicado ser- ' 
v ic io en el actual ejercicio de 1896 á ¡ 
97, á pesar de habérse les recordado 
en circular de feeha 15 de Junio ú l 
t imo , inserta eo el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 154, del día 22 do dicho mes, 
el Sr. Delegado de Hacienda por de
creto de 5 del corriente, se Ka ser
vido acordar conminar con la mul ta 
de 17'50 pesetas para aquellos que 
se hallen en descubierto, si en el 
plazo improrrogable de ocho diaa, á 
contar desde su publ icación, no re
miten á la propia Admin i s t rac ión de 
Hacienda los documentos de refe
rencia, cuya multa h a r á n efectiva 
tan prontro como termine dicho pla

zo, sin perjuicio de nombrarse co-
misiouados qne pasen á recogerlos, 
con las dietas que con arreglo al r e 
glamento se les designe; a d v i r t i é n 
dose que tanto la copia del presu
puesto de gastos como la cert i f ica
ción de los empleadas sujetos al des
cuento, deben venir expedidas en 
popel do oficio ó reintegradas á r a 
zón de un sello móvil de 10 c é n t i 
mos por cada pliego. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las au
toridades á quienes interesa su c u m 
plimiento. 

León 8 de Agosto de IttSW.—El 
Admistrador de "Hacienda, Pascual 
Sierra. ' 

A Y U N T A M I E N T O S 

D. Lucio Garcia Lomas, primer Te
niente de Alcalde en funciones de 
Alcalde constitucional de esta c i u 
dad de León . 
Hago saber: Que bajo m i presi

dencia ó la del Concejal en quien de
legue, se ce lebrará subasta p ú b l i c a 
en las oficinas municipales, á las 
once de la m a ñ a n a del día 16 del co
rriente, para adjudicar al autor de 
la proposición m á s ventajosa la obra 
de cons t rucc ión de cimientos y a l 
cantarillado para las escuelas que se 
proyectan en la calle de la Concep
c ión . 

La l ici tación, s e g ú n dispone e l 
art. 17 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, se rá por proposiciones 
verbales y á la baja del tipo de pese
tas 2.984'20, y para tomar parte eo 
la l i c i t ac ión , se ac red i t a r á previa
mente haber consignado en la De
posi tar ía municipal la cantidad de 
307 pesetas y 14 cén t imos i. que as
ciende el 10 por 100 del presupues
to de contrata. 

L o s antecedentes, proyectos y 
pliegos de condiciones e s t á n de ma
nifiesto en las oficinas municipales. 

León 10 de Agosto de 1896.—Lu
cio Garcia. 

Alcaldía constitucional d$ 
A r d á n 

Los d ías 17, 1 8 y l 9 d e l corriente, 
de nueve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde, t e n d r á lugar en este A y u n 
tamiento la cobranza del primer 
trimestre de las contribuciones de 



te r r i tor ia l , pecuaria y urbana del 
actual ejercicio. 

Arción 11 de Agesto de 1896.—El 
Aiculde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional <U ', 
Gndefts 

La cobrauza de la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l , urbana y eubsitiiu, co-
rrespuudieutes al primer trimestre 
dt'J presente a ñ o económico , t e n d r á 
lugar eu la Casa Consistorial de este 
Apuntamiento eu lus días 18, 19.20 
y 21 del corriente nierf, desde las 
pueve de la m a ñ a n a hasta tas cua-
t rn de 1H tarde 

Oradi-fesade Agosto de 1886.—El 
primer Teniente Alcaide, Francisco 
Calvo. 

Alcaldía corntitucional d i 
Hahehces del Jlio 

Formadas las i uemae de los Pósi
tos de este A^ni i ta inieuto, corres-
pnudientes al ejercicio d f 1895 á 96, 
se hallan expuestas al público en la 
f^cre tar ín del mismo,pnrtérmiuo de 
t ie in ta dias, pura que durante dichu 
plazo puedan tmlos ios vecinos y en 
particular los deudores a lo.- fundos 
de ilichus Pósi tos producir aci-rca 
de eilas cuantas recfamaciunes es
t iman á su derecho couveuieutes. 

.Sí,helicfs del Kio 7 de Agosto de 
1896.—El Alcal.n-, Tomis del Ser. 

En los l i i 'S 26 y 27 del actual es
tará ab erta la recaudac ión de con
tribuciones eu tste Ayuutamieuto 
del primer trimestre y corriente 
ejerncio. 

S. hélices di-l R i ó 7 de Agosto de 
1896.—El AlcalJe, Tomás del Ser. 

A ¿caíala cmstilacionat de 
¿>olo y Amia 

Terminado el reparto de consumos 

fiara el actual i .ñ" económico , s" ha
la de manifiesio eu la Secreta lia de 

este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para que los contr ibuyen
tes puedan enterarse de sus cuotas 
y hacer las reclamacioues que crean 
procedentes. 

Soto y Atni» 9 de Agosto de 1896. 
— E l Alcal ' ie, Joi.qui • Diez y Diez. 

Alcaldía constitucional de 
VtgaqKimada 

Por el vecinn uei pueblo de la De
hesa, D. Celwtino lí .Hlriguez, se me 
da pune que " i i el ' l ia 31 de Julio 
p róx imo posado se le h» extraviado 
un caballo en lus Grañe ra s del Bur
go, sin que ha^a sido habido hasta 
la fecha, cuyus s e ñ a s son lus s i 
guientes: pelo rojo, alzada 6 cuar
tas, hei railo, una oreja despuntada, 
con una T eu una paletilla de a t r á s . 

Vegoquoinada á 5 ue Agosto de 
1896.—El Alca ld i , Manuel ( jarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Moca de Rnérgano 

Hal lándose varante la Secretaria 
do este Ayuntamiento, dntada con 
el sueldo anual di. GUO pesetas, co
bradas pur trimestres vencidos, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL I I» la 
provincia para que los que se c i e a u 
con la apti tud y condiciones que la 
ley exige presenten sus instancias 
docnuicntad^s en esta S e c r e t a r í a , e u 
el t é rmino de quince d ías , que so 
c o n t a r á n desd". la fecha de su inser
ción eu el BOLETÍN; pasados ios cua
les, quedarán sin curso cuantas con 
el indicado fin sean presentadas. 

Boca de Hucrgano o de Agosto 
de 18!I6.—El Alcalde, Buenaventura 
de Lnserna. 

Alcaldía constitucional de • 
Valdevimire 

Terminado el repartimiento de 
consumus de este Ayuntamiento pa
ra el actual aSo e c o n ó m i c o , se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria del mismo, por el t é r m i n o de 
ocha días , para que dentro de este 
plazu.puedau los contribuyentes pro
ducir l i s reclamaciones que les con
vengan; trunsenrriao el cual no se
r án atendidas. 

ValdevimbreOde Agosto de 1896. 
— E i Alcalde, Aquil ino Ordás. 

JUZU/UUS 

E d l M . 
De orden deI Sr. Juez de iostrnc-

ción de este partido, se socan á pú 
blica subasta como de la propiedad 
de Marcelino Garc ía , vecino que fué 
de L-.if.'üel]i'S. las siguientes fincas 
radicantes eu este pueblo: 

Un prado, al sitio du congos, ca
bida de seis á reas : que linda Na
ciente, con otro de Manuel Garc ía ; 
Mediodía, cnu ejido y Suca de Ma
ría Magdalena García, y Norte, con 
otro de Leonardo Barriada; tasado 
eu 47 pesetas. 

Uua tierra, en Tijeroba, cabida 
de ocho á reas ; linda al Naciente, 
con otra de Mauuel Garci >; Medio
d ía , con otra da Sa lomé Alvarez; 
Pouiente, con otra del Marqués de 
San Carlos, y Norte , con otra de 
Solóme Ordoñez ; tasada en 47 pe
setas. 

Otra t ierra, en el sitio de la Sie
rra, cabida de ocho á r e a s : que linda 
al Naciente, con prado de S a l o m é 
Ordoñez ; Mediodía, con otro de Ma
uuel Garc ía ; Poniente y Norte, con 
ejido; tasada en 47 pesetas. 

Otra t ierra, en los Campnroues, de 
doce á reas : linda Naciente, con otra 
de María Magdalena Garc ía ; Medio
día, con otra de Laura Fe rnández ; 
Poniente, con otra de José Prieto, y 
Norte, con otra de Manuel Garc ía ; 
tasada en 47 pesetas. 

Otra, en los Serrales, de tres á reas : 
linda Naciente, con otra de María 
Angela García ; Mediodía, con otra 
de Manuel García ; Poniente, con 
otra de Raimundo Prieto, y Norte, 
con otra de Manuel Fe rnández ; ta
sada en 47 pesetas. 

Otra, en Val la l in , de doce á reas : 
linda Naciente, con otra de Manuel 
García; Medidla, con ejido; Ponien
te, con otra de Maria Magdalena 
García , y Norte , con otra do Joa
qu ín Fernández ; tacada en 47 pe-
se t»s . 

Otra, en las l í l i l las , cabida de doce 
áreas : linda Naciente, con otra de 
Manuel García ; Mediodía, cnu otra 
de Lucia Fe rnández ; Poniente, con 
otra de María Angela García , y Nor
te, non otra de José Fe rnández ; t a 
sada en 54 pesetas. 

Otra, en el Moliñón, de tres á reas : 
linda Naciente, con otra de Manuel 
García ; Mediodía, con otra de Juan 
Alvarez; Ponieute, con otra de Be
ni to Alvarez, y Norte , con otra de 
Juan Alvaro:;; tusada en 40 pesetas. 

Un trozo de casa, eu el cusco de 
este pueblo de Lagüe l les , que se 
compone do aposeuto y portal, con 
su corral, de cabimiento de 10 me
tros de la t i tud y 19 de lougi tud: l i n 
da por el fr»-1.-, con camino; dere
cha, con finca de Maria Angela 
García; izquierda, con prado de Juan 
Arias, y espalda, con prado de M i 
guel Rodr íguez ; tasado eu 45 pe
setas. 

E l remate t endrá lugar el día 26 
de Agosto p róx imo, en la tsala de 

audiencia de este Juzgado de ins
t r u c c i ó n , á las once de su m a ñ a n a . 
No existen t í tu los de propiedad de 
estas fincas. La información poseso
ria suplementaria se p rac t i ca rá sí 
la desea el comprador, de cueota 
suya. 

Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente el 10 
por 1U0 del valor de las fincas que 
sirve de t ipo para las mismas. 

Así aparece d e l expediente de 
exacc ión de costas coutra el Marce
l ino, en causa por homicidio de Ma
t í a s Fernandez. 

Dado en Murías de Paredes á 30 
de Julio de 1896.—Pedro Blanco 
Mateos.—El Escribano, Magiu Fer
n á n d e z . 

D. Enrique Rodr íguez Lacin , Juez: 
de ins t rucc ión de esta vil la de Va
lencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que-

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que le fueron i m -

; puestas á Basilio Amez Gallego, ve-
: c iño que fué de Villauiaudos, á con-
I secuencia de causa que se le s i g u i ó 

por lesiones, se acordó con esta fe
cha anunciar por seguuda vez la su
basta de los bienes al mismo embar
gados, que se expresa rán á cout i 
nuación con la rebaja de l '¿5 pur IDO 
de la tasación de los mismos, cuya 
segunda subasta t e n d r á lugar en es
te t r ibunal el día 22 del p róx imo 
mes de Agosto á las doce de la ma
g a ñ a . 

Una t ierra, en t é rmino de A l g a -
defe, á la senda de ja Peral, hace 64 
estadales: linda O. y M . , utra de 
Santos Rodr íguez , vecino de Alga-
defe, y tiene un codo al Poniente; 
tasada eu 25 pesetas. 

Otra t ierra, en t é rmino de V i l l a -
rrabiues, á Vinos Nuevos; hace 12!) 
estadales: linda O. y P., otra de Fe
lipe López; M . , otra de Fraocisco 
Huerga, y N . , otra de Isidoro Ro-

. driguez; tasada en 50 pesetas. 
Otra t ierra, en t é r m i n o de V i l l a -

mandos, á la Senda del Medio, hace 
50 estadales: linda O. y M . , otra de 
Maria Borrego; P., otra de Ju l i án 

I A n d r é s ; tasada en 37 pesetas. 
La tercera parte de un barcillar, 

' en dicho t é rmino , al Bonete, ¡i par
t i r con sus hermanos Faustino y Jo
sefa, son aspas con la partija de Jo
sefa: linda el aspa del 0 , con otra 
de D. Segundo Uodriguez; M . , I s í -

j doro Rodr íguez ; P. y N . , partija de 
i de su hermana Josefa, y el aspa del 

P.: l iúda al O. y M . , con dicha Jose
fa, y P.. barcillar de Maria Borrego, 
hace esta parte 133 estadales; tasa
da en 83 pesetas 34 cén t imos . 

Uua bodega, en las de Vil laman-
dos, compuesta de ventano y lagar, 
can apero?: linda O., con otra de 
Leonor Castello, y P., otra de here
deros de Nicolás Charro; tasada en 
150 pesetas. 

Una tierra en Villamandos, al 
Lombo, hace 150 estadales: linda 
O., camino del molino; M . , con otra 
de Manuel Machio; P., pradera de 
Basilio Borrego, y N . , herederos de 
Juan Huerga; tasada en 60 pesetas. 

Otra t ierra eu el mismo t é r m i n o , 
á Carre-Villaquejida, hace 35 esta
dales: linda O., con la carretera; M . , 
Francisco Borrego; P., herederos de 
D. Cr isógono del Olmo, y N . , par t i 
j a de Migue l González; tasada en 
60 pesetas. 

Otra t ierra en dicho t é r m i n o , con 
un pedazo de v i ñ a , al pago de San
t iago, hace 125 estadales: linda O., 
camino de ¡a Barca; M . y P., Miguel 

González,, y N . , Faustino Huerga; 
tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra en dicho t é r m i n o , á 
Manga el Mazo, hace 212 estadales: 
l iúda al- N , herederas de Francisco 
Cadenas;:MI., J e r ó n i m o Laso; O., Jo
sé- Saludes, y P., O. Evaristo Ra
mos;, tasada en 160 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo t é r m i n o , 
a l Escambroaal, hace 75 estadales; 
linda O i . otra de Cristóbal González ; 
M . , Natal Murciegu; P., herederos 
de N-iculás t barro, y N . , herederos 
de-Cayetano Pérez ; tasada en 60 pe
setas. 

Otra t ierra, en el expresado t é r 
mino, á los i 'aberos, hace 150 esta
dales: linda O., otra ue Nicolás Mur
ía;. M . , Francisco Chamorro; P , ca
mino viejo, y N . , otra de Romualdo 
Pé rez ; tasada eu 120 pesetas. 

Otra t ierra, eu t é r m i n o de Vi l t a -
rrabines, á Tras de la Torre, haca 
50 estadales: linda O., utra de Ma
riano Navarro; M . , Cayetano l í a -
mus; P. y N . , Tomás Redondo, eu. 
95 pesetas. 

Otra t ierra, en t é rmino de V i l l a -
mandos, á los Caberos, hace 160 pat
ios: linda O., camino de Vil laquej i-
da; M . , con otra de Francisco Mar 
t í nez ; P., Pedro' Redondo, y t í . , , 
otra de las Monjas de San Bernardo-
de Beuaveute; tasada en 75 pese ta» . 

Un barcillar, eu el expresado t é r 
mino, á la Reguera de los Jui cos, 
hace 200 estadales: l iúda O.. N a t a l 
Murciego, y lo mismo al P ; M . , par-
tija de Atilauo Méudez, y N . , cou la 
Reguera de los Raposos; tasada en 
87 pesetas 50 céot i inu». 

Otra t ierra, en t é r m i n o de Vi l la -
rrabines, A las Cuevas, hace 2li0ies
tadales: linda O., paitija de Miguel 
Gonzá lez ; M . , carrenietmr; P: , par-
tija de At i lauo Méndez, y N . , Lwreu-
zo Mart ínez; tasada en 186 pesetas 
y 87 c é n t i m o s . 

La tercera parte de una tierra, en 
t é r m i n o de R ivé ia , que hoy es bar
cillar, á partir con sus hermanos 
Faustino y Josefa: linda et*ta parte 
al O., con su hermana Joi-ef>; 'M., 
partija de su hermano Faustino; P., 
tierra de Gregorio Zotes, y N . , cutí 
el camino, hace 133 esUit* es; t a 
sada eu 8 pesetas 33 cén t imos . 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en 1» subasta, m ve 
rifiquen en la sala de audiencia de 
este Juzgado en el dia y h ira expre
sados, siendo de necesidad para to
mar parte en la misma, hacer la 
cons ignac ión del 10 por 100 de la 
tasación como la ley prece(itú-). Y 
por ú l t imo , se hace constar que lus 
t í tulos de propiedad habrán de su
plirse á costa y por cuenta del rema 
tante. 

Dado en Valencia de D. Juan á 2 2 
de Julio de 1896.—Huriquo Rodrí 
guez Lacin.—El Escribano, Silvauo 
Paramio. 

Juzgado tmnic ipnl de 
L a g u n a de N e g r i l l o s 

No hal láudose provista la plaza de 
Secretario suplente de este Juzga
do, á fin do cubrir la vac .u te . se 
anuncia al público para que los que 
se iutercseu en la misma puedan 
presentar en este Juzgado las so l ic i 
tudes en el t é rmino de quince días , 

! y á m vez acompaña ran cuantos 
j documentos previene la ley o r g á n i -
| ca del Poder judicial para optar á t a 

les cargos. 
Laguna de Negrillos 5 de Agosto 

de 1 8 9 6 . - E l Juez, Gregorio Mel 
gar. 
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Relación de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos que se expresan por 
socorros facilitados á individuos en observación en Caja y Hospitalidades 
causados en el ae esta plaza, y deben entregar á la Caja de la misma según 
Real orden de 30 de Mayo y 15 de Ftbrero de 18ÍI6: 

Ayuntamientos N O M B R E S 

Chozas de Abajo. 
\Mnteo García Mart ínez 
(Timoteo Gurda Fidalgo 
Komuaklo Tejerioa Tejeriua. 

Vegas de Condado ¡JORO Castro Aller 
'Ange l Aláez Robles 

, , Uuai i Gu t i é r r ez U i ' d r í g u e z . . . 
W"»»08 /pedro Gapcia Bus tamantu . . . . 

. . lAnacleto Gonzitiez G a r c í a . . . 
Ve&am,án (Pedro Liébaoa Garc ía 
Burón |Pedro Allende Alvarez 
Boca de H u é r g a u o iCirinco Mateo del R ío . 

Vil lamizar . 

Vi l lamart in de D. Sancho.. 
Villares de Ótb igo 
Benavides 

„ . . . . \Jeiónimi» García García 
v i l l ayanüre iGorgonio Tejerina Balbuena. . 

Antonio Meili i i ' . do la Ig les ia . . 
Francisco Sahelices Pacho. . . . 
Aniceto Rojo Vullejo 
Félix Murtinez G ó m e z . 
Kiaucisco Marcos M a r t í n e z . . . 
Francisco García Alvarez . . . . 

„ . ÍRaimundo Cepeda F - r o á u d e z . 
Santiago Millas j F r a m w c » RiBones Rodr íguez . 
Carrizo iNarciso González. Pérez 
Villarejo de Órb igo ¡Manuel Natal Castro 
Valderre j iFelipe Dumioguez C ó m b a n o s . 
Galleguillos {Tiinoteo Mar t ínez Rivera 
. >Emilio Bocero Itiesco 

As torga . /Vicente Rodr íguez Paz 
José M'irán Prieto. 

15 78 
'¿2 55 
15 08 

6 74 
« 74 

22 55 
3 27 

12 98 
9 32 

12 98 
19 72 
19 72 
19 7* 
32 23 
' 6 05 
41 02 
I ! 60 
16 97 
39 72 
10 20 
6 56 

19 70 
39 72 
16 97 
9 49 

25 27 
2 59 
8 80 LJOBC Muran i-rieio , o su 

La Bafieza ¡Jcsé González Toral 15 57 

l Cesar Moro Blanco 
La Bfcñeza ¡Elias Tagarro del Efíido 

'Leoncio Fe rnández San Pedro., 
. . .„ (Fernando Tirados Mateos 
Laguna de Negrillos íVeuauc io González García 
_ , , _ . . (David Sut i l N n U l 
Bustillo del Paramo ,Ll lc l0 Q ^ m ^ i u a Carr.-0o 
_ , , , n , \Baltaear Pisabarro K - r n á n d e z . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . . . /Bei l i tu B1„t,C(, Brez tnez . . - . . . . . 
Pnbladura dePelayo García Hermenegildo Medina Ugidos. . 
Zotes del Páramo Marcelino Cazón Castro 
San Esteban do Nogales . . . |Jorge Carracedo Prn-to 
_ . . ... . . „ >Uanuel Cordero Martinez 
Quintamlla de Somoza. . . . j j | iSa Fui¡rte8 F,lirt,s 
_ . . . . . . J u s ó María Mart ínez 
S a n t o v e n i a d e l a V a l d o n c m a ^ ^ ^ , ^ Gut¡él, .e¡! F ,d! i ig0. . 

Laureano Alonso Alvarez 
Juan l'aptroua C a m p i l l o . . ^ . . . . 
Bfui to ItUHrgas Huergas 
Valentín Mateos l 'rovei'ho 
Cnsantos Uodiigiiez Mar t ínez . 
Joan Alvarez Diez 
VUnuel barcia Fe rnn i tdez . . . . 
Aniceto Rubio González. , 

Villacó 
Valdetnora 
Cimanes de la Vega . . . 
Col i l l as de los Oteros. 
Ma tadeós 
Valdepiélago 
Murías de Paredes 

' J o s é F e r n á n d e z Cepedauo. 8 10 

Villablino ¡Bnojaniin Rosón F e r n á n d e z . 
'Maximino Alvarez Oarn í a . 

_ , . \Ei inqi ie Martínez F e r n á n d e z . 
Castropodame . ; A l l t u V Taroero A l v a r e z . . . . 
, .. _ UO'iQui' i BUnco Blanco 
[ g u e n a I j u i i á u Ores reRpo Crwpo 
Villafranca [i / ireí izo Rivera de U Fuente. 
San Mart iu de Moreda | ^»''gel Guerra Maroto 

ífÑHmesio Ani íg" M a r t í n e z . . . . 
ViUadecanea. n l m i n e l Delgado Encudero . . . 

' 'Kr^nciscu Arias F e r n á n d e z . . . 
J o s ó T u i m i l Fen iüudez Vega de Espinareda 

Oei-cia 
C u u d í n . 
La Ercma 

Gradf frts , 

M i -uel López . 
( iübrie lAbelU R o d r í g u e z . . , 
Gmllt ' rmu S^Dchez D i e z . . . , 

\LIIC:IB Laez Uonzáiez 
Diou'isiu Fe rnández Zapico.. 

13 40 
10 04 

6 35 
15 56 
20 39 

8 10 
18 29 
37 62 
44 52 

8 10 
17 60 
14 87 

8 80 
14 87 
7 42 

10 20 
14 15 

6 72 
25 96 
18 28 

6 73 
14 12 
16 92 
13 46 
12 10 
3 29 

30 67 
41 77 

5 36 
3 98 

12 80 
12 80 
17 67 
14 18 

7 45 
24 62 
12 '0 
41 77 
38 31 

8 80 
10 20 

cobre solamente. Se pagará por la base de la telera que DO exce
da dé 50 metros superticinles 

Por cada 10 metros superüciatcs de aumento de la base an
terior; 

93. Hornos de calcinación de polvo de mineral con destino á 
lns pilas de cementación partí obtener la cascara y pnpucha co
briza. Se pagatH por caJa 10 metros superficinlea de ía plaza 
del horno 

94. Hornos de manga de reverbero v de copelar para el be
neficio de minerales de cobre. Se pugara porcada uno 

95. Hornos de calcinación de minerales de cinc. Se paga iá 
por cada uno. . . , 

90. Hornos de manga, de reverbero y de copelar para la ob
tenc ión de cinc. Se pagará por cada uno 

97. Hornos de manga, de reverbero y de copelar pare el be
neficio del estaiio. ¡re pngará por cada uno 

Í R Hornos del sistema Hidria par* la desti lación del azogue. 
Se pagarán por cada horno 

Fabricas de fundición, refundición, forjado y estirado del 
Itierro y otros metalss 

9Sf Hornos altos para obtuner e\ hierro: 
Se pagará por cada horno que produzca dinnamente 50 

quintales métricos 
D e ñ l á 100 
De 101 en adelante , 

100. Forjas á la catalana para obtención directa det hie
rro. :-e piiganí por en da una 

l u í . Hornos pan» la obtención del hierro en esponjas. Siste
ma Ühenot . Se pngará por cada uno 

102. Talleres en donde directamente se afína, forjad estira el 
hierro procedente del de primera fusión. Se pagará por cada 
martiHo mecánico de cualquiera forma 

Por cada tren de cilindros lamiuiulores 
103. Talleres en donde fie retina «1 hierro, ya forjado y de 

nuevo, se forja y estira con martillos y cilindros laminadores 
pura onvertirle en barras, plnnchns, "flejas ú otrns piezas se
mejantes ó especiales Se pagará por cada martillo mecánico , 
sea cunlquiVni eu Zorra a 

Por cada trun de cilindros laminadores 
104. Los mismos en que también de nuevo se forja, estira, 

prepant ó se corta el hierro para la confección de pequeños bu
rras cortadillos, herraduras, herramientas ú otras piezas seme
jantes. Se pagara por cada martillo mecáuico , sea cualquiera 
su f./rma y cuyo peso no exceda do 90 ki lógrmos 

NOTAS. Cuando el martillo exceda do 90 kilogramos, pngará 
la cuota designada en el epígrafe anterior, n ú m . 106. 

Cuando en las talleres del anterior concepto haya además 
trenes de ciliLdros mecánicos laminadores, cada uno de és tos 
pngará el 50 por 100 de la cnota correspondente á la del n ú 
mero 103. 
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1.030 
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774 
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Porcada telar que contenga el banco, siendo movido por 
agua, vapor, gas. ele 9 

64. Teltires cuadrados movidos á .mano en que se tejan las 
mismas telas de punto. Se pagará por cada tetar 6 

65. Telares para bordar eutredoses, tiras y puntas, cifras ó 
adornos en telas de cualquier clase. Se pagará por cada telar 
mecánico , movido por agua, vapor, gns, etc 35 

Los mismos tela rus pura igual objeto, siendo movidos n 
mano. Se pagará porcada uno ¡20 

66. Telares para tejer pecheras. Se pagará por cada uno 10 

Fabricas de-stimp'idos, tintes y hlanpteos 

67. Fábricas de estampados, en que por procedimientos me
cánicos ó químicos se pintan ó estnmpao tejidos nuevos de todas 
clases Se pagará por cuda máquina de pintar 6 cilindro 560 

l'or cada máquina de las Itmnadns perrotinas. Se p a g a r á . . . 160 
Por cada rae^a (Je p i n f « r c o n molde á muño. Pe pagaTá.... 16 

68. Fabricas de e.sttuupndo á realce en gen o ros de lana. Se 
pagará por cuda prensa 123 

ii9. Fábricas de esfmupado de panas y tartanes. Se pagará 
por cada cilindro de estampar á mano 90 

70 Fábricas de pintar hilos en madejas. Se pagará por cada 
cilindro movido á mano 38 

71. A . Tintorerías ó cstnblcciinientos donde i-o tifien hilados 
ó tejidos nuevos adquiridos por sus dueños en bruto ó en blanco, 
y vendiéndolos por su propia cuenta. Se pagará po" cada una. 1.012 

A . Las mismas tintorerías, l imitándose á teñir para el pú
blico, y, por consiguiente, s i» poder vendi-r Jos productos 
de las "mismas Su pagará por cada una 240 

Las mismas t i n t o r e r í a anejas á una sola fábrica de hilados, 
tejidos ó estampados y para servicio exclusivo de la mis
ma. Se pagará por cada una 12o 

72. A. Uatablecimiuntos para el blanqueo do hilnd' s ó tejidos 
en crudo,sfa cualquiera su procedencia.Se paga 'á por cada uno 142 

73. Kstnblecmiicntos pura el blanqueo, anejo-* á una sola fá
brica de hilados, tejidos ó estampados, y l imitándose á blan
quear los productos «le ellu. Se pagará por coda uno 02 

74. A . lidtablecimientos de ebull ición y preparación de teji
dos para el pintado ó estampado, entendiéndose comprendidos 
los lavaderos y demás aparatos que constituyen lo que se llama 
la grancería. Se pagará por cada uno 412 

S i dichos establecimientos dependen de una sola fábrica de 
estampar y se limitan en dichas operaciones á los pro
ductos de ella. Se pagará por cada uoo 206 

Fdérica de ¿tondas y tules 

75. A . Fábricas do blondas y encajes de todas clases que em
pleen operarios diseminados en pueblos distinto? del en que tie
nen sus establecimientos para las últ imas operndonea y l a ven
ta. Pagará cada una: 
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Oozonilla 
Villazala 

Carracedelu. 

Garrafe 
Cistierna 
Sao Aodré s del Rabanedo. 
La Pola de Gordóu 

SAO Justo do la Vega. 

Hospital de Ó r b i g o . . 

Valverde del Camino. 

Campazns 
Vil laniañán 
Pajares de los ú t e r o s . 

Rodiezmo . 

Valdeteja 
Sao Cristóbal de la l'olantera 
I.os Barrios de Lana. 

Riello 

Cacábalos 

L á n c a r a . . 
V i l l a d a o g o s . . . . 
Vi l laqui lambre. 

Cea 

Valverde Enrique. 
Valderas 
C á r m e n e s 
Vegacervera 
Las Omafias 
Cabrillanes 
Ponferrada 
Trabadelo 

¡Elias González Garr ía 
|Saotiagii Martiuez Morales 
i Joré JuBez Nieto 
ÍJofé A m i g o Fe roándpz 
'Bernardo Arias García 
Miguel Tejenna Tejerina 
Pablo Feruáudfíz García 
Constautino López Hevia 
Andrés Cuervo Alunsu 
Pablo Feijo García 

'Sautiago Martiuez García 
'Santiago Matilla de Vega 
Miguel Marcos Matilla 
Ambrosio León Casado 
Manuel Fe rnández A'OUFO 
Gregorio Mart ínez R o d r í g u e z . . . . 
Pedro Rodr íguez Pellitero 
José Gut ié r rez Gut érrez 

iLeupuldo Martiuez Moráu ._. 
iTumás Gut ié r rez Diez 
'Cándido González González 
i Faustino Fe rnández G o n z á l e z . . . . 
Gaspar Cabero Migaelez 

(Miguel Alvarez Gut iér rez 
^Toiuás Bardóu Ordás 
/Vicente González Oinaüo 
^Daniel López Castro 
/Gumersindo Vega Basante 
José Alvarez 
Norberto F e r n á n d e z Villadangos. 
Cayo Escapa F e r n á n d e z 

^Modesto Espesó García 
jMaximiano Conde Lera 
Lucas Garrido Revilla 
Blas San Martin Carcedo 
Antonio Orejas Diez 
Vicente F e r n á n d e z Alonso 
Victoriano Alvarez Suá rez 
Obdulio Suári 'z Pérez 
Luis Corral R a b a n i l l o . . , . . . . . . . . 
Pablo Gómez García 

8 80 
9 49 

35 72 
7 45 

17 89 
20 «2 
12 98 
4 68 
8 80 
8 11 

40 33 
7 42 
7 42 
5 35 
3 27 

20 40 
42 
42 
96 
86 
45 
96 
29 
35 
35 
35 

6 05 
7 45 

18 31 
4 68 
3 96 
9 32 
9 31 
9 54 
9 54 
8 84 
7 45 
7 45 
7 45 
7 45 
7 45 

Congosto 
Lil lo 
Llamas de la Ribera . . . 
Mansilla de las M u í a s . 
Valdelugueros 
Val de San Lo renzo . . . 
S a h a g ú u 
San Emiliano 
Joaia 

Algadefe 
Castropodame 
Santa Cristina 
Vülaselán 
Trabadelo 
Cimanes de la Vega 
Llamas 
Pr.lacios de la Vu l i i ue rua . . . 
San Esteban de Valdueza.. 
La Baüeza 
VüJablioo 
Cea 
Peranzanes 
Valverde del Camino 
Garrafe 
La Robla 
Priaraoza 
Pobladura 

Rosendo Rodr íguez F e r n á n d e z . 
Maximiaoo González V e g a . . . . 
Detnctrio Suárez F e r n á n d e z . . . 
Guillermo Guada R o d r í g u e z . . . 
Valentín Guuzále* R o d r í g u e z . . 
Emilio Domínguez F e r n á n d e z . . 
SaturioTrancho Martin 
Juan Antonio Alvarez Alonso. . 
Eusebio Rodr íguez Vallejo 

Me aiios anteriores 

Nicauor Borrego Gorgojo 
luuceucio Félix Gu t i é r r ez 
Gregorio Prieto Santas Martas. 
Cfferiuo González Galgo 
Manuel Santa María G a r c í a . . . . 
Raimundo Constauzo Herrero. . 
Manuel Gómez L o r e n z o . . . . 
Pascual del Pozo 
Antonio Blanco Expós i to 
Antonio Villasül Mar t ínez 
David Fernández Rosóc 
Maximiano Conde Lera 
Marcelino Fernández Lera 
Manuel Fe rnández Alonso 
Juan García Rival 
Francisco Rueda Blanco 
Adriano Blanco 
Agus t ín Marcos Berdejo 

Tota! 2.304 87 

7 45 
5 38 

12 81 
4 68 
3 98 
3 98 
5 38 
9 31 

33 26 

10 51 
143 28 
328 48 

68 96 
185 96 

68 96 
68 46 
4 • 
2 
2 
2 
2 
3 

15 
11 
5 

25 
6 

50 
50 

50 

Se ruega i los Alcaldes dispongan su reintegro el día 12 de Sep
tiembre. 

Leóu 7 de Agosto de 1896.—El Capi tán Cajero, Juan Gonzá lez .— 
Intervine: E l Comandante mayor, Emeterio Nie to .—V.° B'°: El Coronel, 
Merino. 

Imprenta de la Diputación provincial 

P M B I U 

E n las poblaciones de 50.000 habitantes arriba. 1.050 
E n ídem de 20.009 A 49.999 630 
E n í d e m de 19.M9 abajo ,. 315 

NOTA. Para la des ignación de la cuota se atenderá á la po
blación en que el lubricante tenga abierto el establecimiento de 
venta. 

"6. Telares mecánicos en que se tejen tules labrados á imi
tación de los bordados, siendo movidos por agua, vapor, gas, 
etcétera. Se pagará por cada uno ' (10 3o 

Los mismos telares movidos por caballerías. Se pngarn por 
cada uno , 

L o s mismos telares movidos á mano. Se pagará por cada 
uno 

77. '1 elares mecánicos en que se tejen tules lisos, siendo mo
vidos por agua, víipor, gas, etc. Se pagará por cada uno. 

T.os mismos telar tJ 1 n—•-- c 
cada uno. 

Los mismos telares movidos por cabullerías. Se pagará por 

Los mismos telares movidos á muño. Se pagará por cada 
uno 

Accesorios de la fal / r icacién de toda clase de hilados, 
tejidos y estampados 

"S. Establecimientos de aprestos no anejos á fábricas y los 
que, siendo anejos, trabajan para el público. Por enda máquina 
en que se prensan, estiran, lustran, aderezan, aprestan hitados 
y tejidos, inclusos los estampados de todas clases, siendo mo
vida por agua, vapor, gas, etc 

Los mismos establecimientos en que se emplean como mo
tor las caballerías. Se pagará por cada máquina 

Los mismos establecimientos en que las máquinas ó apara
tos son movidos á mano. Se pagará por máquina 

'79. Los mismos establecimientos, siempre que estén anejos 
d uno soia fábrica de los mismos productos y para su aso pro
pio. Se pagará por cada máquina ó aparato movido por ugua, 
vapor, gas, etc • • -

Los mismos establecimientos con motor de caballerías. Se 
pagará por cada máquina 

Los mismos establecimientos con motar á muño. Se pagará 
por cada máquina 

80. Cardas no anejas á fábrica de hilatura pura el aprovecha-
iniento de los desperdicios de lana, a lgodón, seda, cáñamo, lino 
ú otras materiaB textiles: 

Por cada sistema de cardas cilindricas pura el cardado de la 
i^na, siendo movidas porngua, vwpor, gas, etc. Se pagará 

Las mismas movidas por caballerías. Se pagará por cada 
sistema 

Por cada carda cilindrica para el cardado de seda ^ algodón 
movidas por agun, vapor, gas. etc. Se pagará 

L a s mismas movidas por canalleríus. Se pegará por cada 
una ; 

Por cada carda cilindrica para el cardado de lino, cáñamo ú 

42 2b 

24 15 

48 30 

30 20 

18 25 

12 15 

otras materias textiles, movidas por agua, vapor, gas, et
cétera. Se pagará 

L a s mismas movidas por caballerías. Se pbgar& por cada 
una 

NOTA. Cuando además de las cardas haya en el e-tableci-
miento algunos husos para la hiludura, contribuirán é s to s con 
la cuota señalada á las máquinas de hilar ,v retorcer,' s e g ú n los 
casos. '' 

81. Máquinas de aprestar urdimbres de cualquiera materia 
textil, llamudus comúnmente de parar. Se pagará por enda una 

82. Establecimientos destinados al lavado de lanas no ane
jos á fábricas de hilados ó tejidos de igual clase. Se pagará por 
cada tina, con su correspondiente mecanismo, movida por agua, 
vapor, gas. etc 

L a s mismas tinas movidas por caballerías. Se pagará por 
cada una 

Las mismas tinas movidas á mano. Se pagará por cada una 
NOTA. Los lavaderos de lana, asi como las máquinas de 

aprestar urdimbres ó de parar, pagarán el 50 por 100 de las cuo
tas señaladas en los números 81 y 82, cuando estén anejas á 
una sola fábrica do hilados ó tejidos y para uso exclusivo de la 
misma. 

Industria melaliiiyica 

83. Por cada sistema Angustia empleado en la obtención de 
la plata, comprendiendo desde los hornos de calcinación y clo-
ruración. hasta el atino detinitivo del metal precioso. Se pagará 

84. Por cada sistemo Ziervogel empleado en la extracción de 
plata, en loa mismos términos que el anterior. Se pagará 

H5. Sistema de desj))atación: 
Por medio de la aleación del zinc, comprendidas todas las 

operaciones, hasta obtenerla plata. Se pagará 
86. Patios de amnlgamución (sistema amcricaao): 

Se pagará por cada patio, con exc lus ión de todos los demás 
aparatos 

87. Trenes de amalgamación en toneles (sistema sajón): 
Se pagará por codo tonel, con exclus ión de todo otro apa

rato empleado en la obtención deUnjtivo de lu plata y su 
refino 

88. Hornos do manga ó de gran tiro, de reverbero y aílno. 
empleado en el beneñcio do los minerales de plomo. Se pagará 
por cada horno 

89. HornOH de copelur ó de relinar plomos argentíferos. Se 
pagará por cada horno 

90. Cada sistemo Pasttinson, para la concentración de plo
mos argentíferos. Se pagará por cada juego de cuatro calderas, 
sin inc lus ión de las accesorias 

91. Hornos de copelar plomos argentíferos concentrados por 
el sistema Pasttinson, siempre que estén anejos á las fábricas en 
que se emplea dicho sistema. Se pagará por cada horno 

92. Montones ó teleras en donde se calcinen los minerales de 
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